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! El invento se refiere a la realización especial
!de una disposición de cierre para el canal de entrada de - 
'moldes de colada por inyección, la cual ofrece ventajas -
¡sustanciales frente a las disposiciones de cierre conoci-
iidas de esta clase.¡
¡ ál trabajar, por ejemplo, artículos moldeados de
i j
'látex o de materiales may reactivos, en especial de resina!
¡de poliuretano, para obtener artículos con forma de todas ¡

clases por el procedimiento de moldeo por inyección, es ne
'cesario cerrar el canal de entrada del molde en seguida, -j 
i i
¡después del proceso de la inyección, con el fin de evitar ¡
i i
'que retroceda el material no consolidado todavía. Por una j
¡parte y por razones de la economía en la fabricación, debe
¡acortarse el tiempo de espera en que sería necesario dejari
¡el molde de inyección cargado en comunicación con el grupo
i ¡
¡de inyección hasta que se haya realizado la consolidación
i
¡del material. Pero, por otra parte, debe impedirse que se 
¡produzca un desperdicio de material demasiado grande, o - 
que el artículo producido resulte inutilizable por rechu­
pes u otras faltas de homogeneidad del material en la zona 
!del bebedero del molde.
¡ Para este fin se han dado a conocer ya toda una
¡serie de dispositivos de cierre. Se basan en general en el
i
empleo de llaves, correderas, válvulas o miembros de blo -i
jaueo que se hallan bajo la acción de muelles y consisten, 
j?or tanto, en piezas con movimiento de giro, de bascula —  
3ión o de deslizamiento en sus asientos.

El inconveniente comán a todos estos dispositi - 
ros consiste, sobre todo, en que el material inyectado, re 
íativamente fl&ido, desplaza muy pronto las piezas movidas
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¡ del cierre, particularmente, ya que a consecuencia de su 
j reactividad se adhiere firmemente a estas piezas y, de - 
! este modo, pone a menudo fuera del funcionamiento el dis 
positivo de cierre. Estos cierres, por consiguiente, de- :
¡ ben limpiarse a menudo, lo cual exige mucho tiempo.

j El dispositivo de cierre de acuerdo con el in- ¡
)
¡vento evita todos estos inconvenientes y garantiza, a con;
¡ secuencia de su funcionamiento, un trabajo rápido y exen-¡
! iíto de perturbaciones. El dispositivo de cierre de acuerdo;
; con el invento está caracterizado por una membrana elástii 
i í
' ca de tubo flexible, por ejemplo de caucho, material sin-,
! tético o similar, provista de pestañas extremas, que for-:
i ma en parte el canal de inyección y montada en el bastí - ¡
dor del molde, la cual es aplastada por fuerzas que actual^
sobre ella desde el exterior y cierra de este modo el ca-¡
nal del bebedero. El cierre puede efectuarse por vía hi -}í
dráulica, mediante aire comprimido, o también mecánicamen} 
te, por ejemplo mediante un perno o espiga. ¡

En el dibujo se han representado esquemáticamen! 
te dos formas de ejecución a manera de ejemplo del dispo-!
sitivo de cierre en cuestión. ¡

}
En la fig. 1, en el bastidor 1 de un molde even 

tualmente divisible está montado el dispositivo de cierre 
en un rebajo correspondiente. En el caso de artículos con
!
forma, el molde es cerrado por medio de una tapa 2. Pero 
si, por el contrario, deben moldearse, por ejemplo, sue - 
las de calzado sobre palas, entonces, como es sabido, la i 
horma provista de la pala constituye el cierre del molde.

La pieza sustancial del dispositivo de cierre - 
de acuerdo con el invento está constituida por una membra
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.na de tubo flexible 4 con sus pestañas extremas 5, la cual 
¡forma parte del canal de inyección 3. Esta membrana es de 
¡caucho, de material sintético u otro similar elástico, prej 

.feriblemente de caucho de silicona. Dentro de un tubo divij 
dido 6 de metal o de material sintético, que posee exte — j
¡riormente una garganta 7 desde la cual hay unas ánimas 8 -
!
¡que van al interior, la membrana de tubo flexible 4 está - 
¡retenida por medio de las pestañas extremas 5, eventualmen 
te bajo pretensado. Todo el sistema está fijado dentro del 
rebajo del molde por el casquillo de retención 9, al cual 
;se une la boquilla de inyección 10 del grupo mezclador. - 
¡Coincidiendo con la garganta 7 esté previsto en la parte 1 
,del molde un taladro 11 al que está conectado una conduc - 
¡ción de aire comprimido.
i El funcionamiento del dispositivo de cierre es -
¡muy simple. Cuando el molde ha sido llenado con material -
i
¡fláido alimentado a través de la boquilla de inyección 10, 
el canal 3, el oasquillo de retención 9, y la membrana 4, 
se lleva inmediatamente aire comprimido al molde 1 a tra - 
¡vés del taladro 11. Dicho aire comprimido actúa sobre la - 
¡garganta 7 y los taladros 8 sobre la membrana 4 de tubo —  
¡flexible, y la aplasta. De este modo queda impedido el re­
troceso del material y se puede incluso soltar la conexión 
¡
¡de la boquilla de inyección con el molde, para la carga —  
'del molde siguiente. Después de la consolidación del mate­
rial inyectado, se expande el aire comprimido dentro del - 
dispositivo de cierre, con lo que la membrana asume de ñus 

vo su forma original. La pieza inyectada limpiamente des - 

moldeada puede sacarse fácilmente del molde, incluso con - 
La mazarota.

! !
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j Para casos determinados, en especial para máqui-
!ñas movidas de colada por inyección con moldes estaciona- 

¡rios, las conexiones de aire comprimido , con los disposi;
tivos de mando necesarios para ellas, son de montaje relaj 

¡ tivamente difícil.

! Además, al menos en aquellos moldes que están —
!hechos de granos de aluminio sinterizados (y a causa de -.
I una hermeticidad insuficiente para el aire) y en especial 
¡ cuando el molde, para facilitar el proceso de inyección,-
!debe ser puesto bajo vacío, el empleo de aire comprimido !
!
¡ha resultado ser menos ventajoso.
! En otra ejecución del presente invento se propo;
ne, por consiguiente, que el cierre del canal de entrada ! 
se realice por, al menos, un perno o espiga. Este cierre j 
mecánico es accionado, de preferencia, a través de un mué; 
lie y una palanca de excéntrica, en cada caso en el momen¡
to justo. Pero el accionamiento puede hacerse también a -i!
través de una cuña, un electroimán, etc. j¡

En la fig. 2, la disposición de cierre propiamen 
te dicha consiste entonces en un perno 12 que, por un mué! 
lie de presión 13, es mantenido en estado abierto de modo!
}que la membrana de tubo flexible 4 muestre su plena sec -!
j ¡
¡ ción de apertura. Sobre el perno 12 actóa una palanca de {

!
excéntrica 14 que, al ser accionada en el sentido de la -
! !
flecha 15, oprime al perno 12 contra la membrana de tubo j
flexible 4 de manera que su sección sea cerrada por com -
pleto.

Al accionar la palanca de excéntrica 14 es go - 
bernada por contactos de límite no representados en el di j 
bujo, de modo que, después de terminado el proceso de in-¡
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;yección y antes de la separación de la boquilla de inyec-

j ción 10 del molde 1 o, a más tardar, al mismo tiempo que

[ella, la palanca de excéntrica 14 sea basculada en el —
¡sentido de la flecha 15. Con ello, por medio del perno —t
!12, es aprisionada la membrana de tubo flexible. El trozo 
I de material que se encuentra en la parte exterior del ca-¡ 

¡nal de inyección 3) y que se solidifica allí, puede reti­
narse de éste fácilmente. La mazarota que se encuentra en 

!la parte del canal de inyección 3 del lado del molde, se 

'saca del molde junto con el articulo inyectado. En el si­

guiente proceso de inyeoción, la boquilla de inyección - ¡ 

10 que se acerca al molde 1 acciona de nuevo un contacto, 
'por medio del cual la palanca de excéntrica 14 es bascu­

lada a la posición de ABIERTA, indicada en el dibujo.

i

-REIVINDICACIONES- ¡
t!

25

30

¡ Los puntos de invención propia, no nueva, pero
jno establecida, practicada ni divulgada en España, que se
t¡presentan para que sean objeto de esta Patente de Intro—  
ducción por DIEZ años, son los siguientes:

1.- Dispositivo de cierre para el canal de inyec­
ción de moldes de colada por inyección, caracterizado por 
una membrana de tubo flexible elástica, provista de bridas
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extremas, colocada en el bastidor del molde y qun uorma,

en parte, el canal de inyección, la cual, en un momento 

¡ dado, es aplastada por fuerzas que actúan sobre ella des- 

! de afuera y, por ello, efectúa el cierre del canal de in- 

yeccion.

2.- Dispositivo según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque la membrana de tubo flexible se com—

} pone de caucho de silicona.

i 3.- Dispositivo según las reivindicaciones 1 -

} 6 2, caracterizado porque la membrana de tubo flexible - 
i ,i esta colocada en un tubo de metal o de material sinteti- 
¡ co dividido según un plano y provisto de un canal en ani-
¡ lio que conduce aire comprimido y de orificios, y está -)
sujetada lateralmente por medio de pestañas extremas.

4. - Dispositivo según la reivindicación 1, ca­

racterizado porque el cierre del canal de inyección se - 

produce por medio de, al menos, un vástago o perno.

5. - Dispositivo según las reivindicaciones 1 

a 4, caracterizado porque el (o los) vástago es acciona­

do por medio de un muelle y una palanca de excéntrica.

6. - Dispositivo de cierre para el canal de in­

yección de moldes de colada por inyección.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede, representado en el dibujo que se acompañan y pa­

ra los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de ocho hojas escritas 
máquina por una sola de sus caras.

Madrid, t " EHE. 19S9
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